
A) Posesión por el titular de la Empresa o algunos de los 
operarios adscritos a ella de los conocimientos profesionales 
precisos para dedicarse a las actividades industriales o comer
ciales a que se refiere el artículo primero.

B) Justificación ante la Entidad Sindical encargada de su 
expedición de la posesión de las licencias o autorizaciones ne
cesarias, con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre condi
ciones generales de la Empresa, tamaño mínimo de la misma 
y cuantas sean exigidas, en general, para la apertura de la 
industria de que se trate.

C) Cumplimiento de todos los requisitos fiscales exigidos 
por la legislación vigente para el ejercicio de la correspondiente 
actividad industrial o comercial.

D) Posesión por parte del titular de la Empresa o de la per
sona jurídica que la explote de la capacidad económica adecuada 
para el desenvolvimiento de la correspondiente actividad. No 
obstante ello, podrá también ser otorgado a quien carente de 
medios económicos posea, a juicio de la Organización Sindical, 
acreditada conducta moral y social.

Artículo tercero. El Carnet se solicitará del Sindicato Pro
vincial de Vidrio y Cerámica, correspondiente al lugar en que 
la Empresa de que se trate tenga su domicilio social ó donde 
radique la dirección o gerencia de la misma, acreditando este 
extremo y especificando el nombre, en su caso, del represen
tante legal. De la petición deducida deberá entregarse el co
rrespondiente recibo.

Artículo cuarto.—Toda persona natural o jurídica que, para 
iniciar las actividades a que se refiere el .artículo primero, pre
tenda obtener el «Carnet de Empresa cor Responsabilidad» de
berá presentar con la solicitud el último recibo de la licencia 
fiscal y el impuesto industrial, el permiso de la Delegación de 
Industria, la autorización de la Delegación de Trabajo y la del 
Ayuntamiento respectivo, además de cuantos documentos sean 
precisos para acreditar la posesión de los requisitos a que se 
refiere el artículo segundo.

Si la Empresa fuese de ámbito interprovincial el Carnet se 
solicitará del Sindicato Nacional.

Artículo quinto.—Uno. Recibida por el Sindicato del yidrio 
y Cerámica respectivo la solicitud del. Carnet, se oirá el pare
cer del Comité Ejecutivo del mismo, y resolverá el Presidente 
del propio Sindicato, con el refrendo del Delegado provincial de 
la Organización Sindical. El Carnet será expedido por el Sindi
cato Provincial de Vidrio y Cerámica que recibió la solicitud 
en el plazo de veinte días, contados desde la presentación de 
ésta. En caso de denegación de su concesión, la correspondiente 
resolución habrá de dictarse dentro de igual plazo.

Dos. Cuando el ámbito de la Empresa abarque más de una 
provincia, resolverá el Presidente del Sindicato Nacional, oído 
el Comité Ejecutivo, siguiéndose los mismos trámites que en el 
apartado anterior.

Artículo sexto.—Contra el acuerdo denegatorio del Carnet 
solicitado procederá el recurso de amparo regulado en el De
creto dos mil trescientos cinco/mil novecientos setenta y uno, de 
trece de «agosto, y el posterior recurso jurisdiccional en vía con- 

tencioso-sindical.

Artículo séptimo.—La concesión del Carnet será totalmente 
gratuita, si bien podrá exigirse el abono de su coste material. 
Su número en ningún caso será limitado.

Artículo octavo.—El modelo de Carnet deberá incluir el for
mulario correspondiente para los visados de cinco años su
cesivos.

De los Carnets expedidos y de los sucesivos visados se dará 
cuenta al Sindicato Nacional por el Provincial respectivo,, lle
vándose en aquél un Registro que podrá expedir cuantas cer
tificaciones se soliciten para acreditar dicho extremo.

Artículo noveno.—Para el visado del Carnet de Empresa con 
Responsabilidad se exigirá hallarse en las mismas condiciones 
que para su concesión inicial. A tal efecto, el Sindicato res
pectivo, con carácter previo al visado, podrá exigir cuantos 
datos y documentos estime oportunos para la constatación del 
cumplimiento de los requisitos necesarios.

Artículo décimo.—La falta de Carnet no permitirá la adjudi
cación de obras por contrata del Estado, Provincia o Municipio, 
Organismos dependientes de los mismos, Organización Sindical 
ni de los particulares, sin más excepciones que las determinadas 
en el artículo siguiente.

Artículo undécimo.—No necesitarán proveerse del Carnet de 
Empresa Responsable el Estado, la Provincia o el Municipio, 
Entidades del Movimiento, Organización Sindical y los Organis
mos de ellos dependientes cuando realicen obras por adminis
tración. Sin embargo, será exigido a los contratistas o subcon
tratistas y cualesquiera otras personas o entidades de natura
leza análoga.

Tampoco precisarán el Carnet las Empresas agrícolas o in
dustriales, de naturaleza distinta a las encuadradas en el ar
tículo primero, que por administración realicen trabajos de 
instalaciones o reparaciones de vidrio plano para sus propias 
actividades o en edificios donde tengan sus oficinas o servicios 
o viviendas de sus empleados.

Artículo duodécimo.—El incumplimiento de este Decreto por 
parte de las Empresas será sancionado por la Delegación Pro
vincial de Trabajo, según el procedimiento establecido en el 
Decreto mil ochocientos sesenta/mil novecientos setenta y cinco, 
de diez de julio. Asimismo podrán dichos Delegados, por ini
ciativa propia o a instancia de la Inspección de Trabajo, propo
ner al Ministerio de Trabajo que disponga la paralización de 
aquellas Empresas que carezcan del «Carnet de Empresas con 
Responsabilidad, conforme a lo establecido en el número cuatro 
del artículo dieciséis del Decreto de tres de abril de mil nove
cientos setenta y uno.

Artículo decimotercero.—El Ministerio de Trabajo y la Or
ganización Sindical, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, quedan autorizados a dictar las disposiciones complemen
tarias para el mejor cumplimiento de lo establecido en este 
Decreto.

Disposición transitoria.—Uno. Las Empresas ya establecidas 
en el momento de la entrada en vigor de esta disposición podrán 
obtener el Carnet de Empresa con Responsabilidad si acre
ditan:

A) La posesión del oportuno permiso de apertura expedido 
por los Organismos competentes o documento que haga, sus 
veces.

B) Hallarse al día en el pago de todas sus obligaciones fis
cales frente al Estado, Provincia o Municipio.

C) Hallarse al día en las obligaciones de Seguridad y Pre
visión Social con respecto a los trabajadores que ocupen.

Dos. Los documentos justificativos del cumplimiento de los 
mencionados requisitos deberán presentarse en el Sindicato co
rrespondiente, acompañando la solicitud del Carnet da Empre
sa con Responsabilidad.

Tres Transcurridos seis meses, a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, serán de aplicación a las Empresas 
anteriormente citadas, que no se hallen en posesión del Carnet, 
las medidas previstas en el artículo doce.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 

PRINCIPE DE ESPAÑA

      El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

     MINISTERIO DE HACIENDA
24329    CORRECCION de errores del Convenio de Présta

mo entre España y el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento para el Desarrollo Gana
dero (segundo proyecto).

Advertido error en el texto remitido para su inserción 
del citado Convenio, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 233, de fecha 29 de septiembre de 1975, a. 
continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 20546, cuadro del anejo 1, categoría 2), Ser
vicios técnicos, Porcentaje de gastos a financiar, donde dice: 
«16 por 100 de las cantidades desembolsadas por el ICO para 
el proyecto», debe decir: «16 por 100 de las cantidades desem
bolsadas para el proyecto».


